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Resumen: Como no ha habido novedades significativas respecto a la mayoría de los 
aspectos de este siniestro desde la sesión de junio de 2007, solamente se 
indican en este documento las cuestiones que requieren la atención del Comité 
Ejecutivo.   
 
La aseguradora P&I del propietario del buque y el Fondo de 1992 han 
establecido Oficinas de Reclamaciones en La Coruña (España) y Lorient 
(Francia).  Se han recibido reclamaciones por un total de €704,6 millones 
(£477 millones)<1> en la Oficina de España y reclamaciones por un total de 
€109,7 millones (£74,7 millones) en la Oficina de Francia.  El Gobierno 
portugués presentó reclamaciones de €4,3 millones (£2,9 millones) respecto a 
la limpieza y medidas preventivas en Portugal.  El proceso de evaluar las 
reclamaciones ha estado en marcha desde la última sesión del Comité tanto en 
España como en Francia, especialmente respecto a las reclamaciones por el 
coste de los pagos de indemnización efectuados por el Gobierno español en el 
sector de la pesca. 

Se han abierto causas judiciales en España y en Francia.  El Fondo de 1992 
sigue el proceso de una causa judicial incoada en los Estados Unidos por el 
Estado español contra la sociedad de clasificación que certificó el Prestige. 

Medida que ha de 
adoptarse: 

Tomar nota de la información. 

1 El siniestro 

1.1 El 13 de noviembre de 2002, el buque tanque Prestige (42 820 AB), matriculado en las Bahamas, 
que transportaba 76 972 toneladas de fueloil pesado, empezó a escorarse y a derramar hidrocarburos 
a unos 30 kilómetros del Cabo Finisterre (Galicia, España).  El 19 de noviembre, cuando estaba 
siendo remolcado para alejarlo de la costa, el buque se partió en dos y se hundió a 
unos 260 kilómetros al oeste de Vigo (España), la sección de proa a una profundidad de 
3 500 metros y la sección de popa a una profundidad de 3 830 metros.  La rotura y el hundimiento 
derramaron una carga que se calcula en torno a 25 000 toneladas.  Durante las semanas siguientes 
continuó la fuga de hidrocarburos del pecio a un ritmo decreciente.  Posteriormente, el Gobierno 
español calculó que quedaban en el pecio aproximadamente 13 800 toneladas de carga. 

1.2 Debido a la naturaleza altamente persistente de la carga del Prestige, los hidrocarburos derramados 
fueron a la deriva con los vientos y las corrientes por mucho tiempo, cubriendo grandes distancias.  

                                                 
<1> La conversión de divisas en este documento se ha hecho sobre la base de los tipos de cambio al 30 de agosto 

de 2007 (€1 = £0,677) excepto en lo que se refiere a los pagos efectuados por el Fondo de 1992, para los que 
la conversión se ha efectuado al tipo de cambio en la fecha de pago. 
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Los hidrocarburos contaminaron fuertemente la costa occidental de Galicia (España) y finalmente se 
desplazaron hasta el Golfo de Vizcaya, afectando a la costa norte de España y Francia.  

1.3 En España se efectuaron importantes operaciones de limpieza en el mar y en tierra.  También se 
efectuaron considerables operaciones de limpieza en Francia.  Se emprendieron operaciones de 
limpieza en el mar en aguas de Portugal. 

1.4 El Prestige tenía un seguro de responsabilidad por contaminación debida a hidrocarburos en la 
London Steamship Owners' Mutual Insurance Association (London Club). 

1.5 Entre mayo de 2004 y septiembre de 2004 se extrajeron unas 13 000 toneladas de carga de la 
sección de proa del pecio.  Quedaban aproximadamente 700 toneladas en la sección de popa. 

1.6 Para los detalles de las operaciones de limpieza, el impacto del derrame, el nivel de pagos y las 
investigaciones sobre la causa del siniestro, se hace referencia al Informe Anual de 2006  
(páginas 101 a 118). 

 
2 Reclamaciones de indemnización 
 
 España 
 
2.1 Al 30 de agosto de 2007, la Oficina de Reclamaciones de La Coruña había recibido 

840 reclamaciones por un total de €704,6 millones (£477 millones).  Entre ellas figuran diez 
reclamaciones del Gobierno español por un total de €654,3 millones (£443 millones) presentadas 
durante el periodo de octubre de 2003 a agosto de 2007 (véase sección 3).   

2.2 El cuadro a continuación presenta un desglose de las diferentes categorías de reclamaciones 
recibidas por la Oficina de Reclamaciones de La Coruña al 30 de agosto de 2007.   

Categoría de la reclamación No. de 
reclamaciones

Cuantía reclamada 
€ 

Daños materiales 232 2 066 103 
Limpieza 17 3 011 744 
Maricultura 14 19 097 581 
Pesca y marisqueo 180 3 610 886<2> 
Turismo 14 688 303  
Elaboradores/vendedores de 
pescado 

299 20 027 881 

Varios 74 1 761 785 
Gobierno español 10 654 341 636 
Total 840 704 605 919 

2.3 Al 30 de agosto de 2007, se han evaluado en €3,9 millones (£2,6 millones) 753 reclamaciones 
(90,72%) que no eran del Gobierno español.  Se han efectuado pagos provisionales por un total de 
€489 042 (£329 512)<3> respecto a 157 de las reclamaciones evaluadas, fundamentalmente al 30% 
de la cuantía valorizada.  De las reclamaciones restantes, una se está evaluando, tres aunque 
valorizadas esperan aclaración, ocho esperan la aprobación del Fondo de 1992 y el London Club, 
174 esperan respuesta del reclamante, 59 esperan nueva documentación, 409 (por un total de 
€29 millones (£19,6 millones)) se han rechazado y 19 fueron retiradas por los reclamantes.  

                                                 
<2>  Se ha retirado una reclamación por un total de €132 millones (£89,4 millones) de un grupo de 58 asociaciones 

tras un acuerdo transaccional con el Gobierno español.  
<3> Se han deducido los pagos de indemnización efectuados por el Gobierno español a los reclamantes al calcular 

los pagos provisionales. 
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Francia 

2.4 Al 30 de agosto de 2007, se habían recibido 479 reclamaciones por un total de €109,7 millones <4> 
(£74,7 millones) en la Oficina de Reclamaciones de Francia.  El cuadro a continuación presenta un 
desglose de los diferentes tipos de reclamaciones al 30 de agosto de 2007.  

Categoría de la reclamación No. de reclamaciones Cuantía reclamada 
€ 

Daños materiales 9 87 772 
Limpieza 59 10 466 654  
Maricultura 126 2 336 501  
Marisqueo 3 116 810 
Embarcaciones de pesca 59 1 601 717 
Turismo 194 25 268 942 
Elaboradores/vendedores de 
pescado 9 301 446 

Varios 19      2 029 820 
Gobierno francés 1 67 499 154 
Total 479 109 708 817 

2.5 De las 479 reclamaciones presentadas a la oficina de reclamaciones, se había evaluado el 89% al 30 
de agosto de 2007.  Muchas de las reclamaciones restantes carecen de suficiente documentación de 
apoyo, documentación que se ha pedido a los reclamantes.  Se habían evaluado 426 reclamaciones 
en €48,4 millones (£32,8 millones) y se habían efectuado pagos provisionales por un total de 
€4,8 millones (£3,3 millones) al 30% de la cuantía valorizada respecto a 306 reclamaciones.  Las 
reclamaciones restantes esperan respuesta de los reclamantes o están siendo examinadas de nuevo a 
raíz del desacuerdo de los reclamantes con la cuantía valorizada.  Se han rechazado 
51 reclamaciones por un total de €3,3 millones (£2,2 millones) porque los reclamantes no habían 
demostrado haber sufrido pérdida debido al siniestro.  

2.6 En mayo de 2004, el Gobierno francés presentó una reclamación de €67,5 millones (£45,7 millones) 
en relación con los costes contraídos por limpieza y medidas preventivas.  El Fondo de 1992 y el 
London Club han evaluado provisionalmente la reclamación en €31,2 millones (£21 millones).  El 
Gobierno francés ha facilitado nueva información desde entonces.  Los expertos del Fondo llevan a 
cabo una nueva evaluación detallada de la reclamación.  

2.7 Otras 59 reclamaciones, por un total de €10,5 millones (£7 millones), habían sido presentadas por 
las autoridades locales por costes de operaciones de limpieza.  Treinta y ocho de estas 
reclamaciones se habían evaluado y aprobado en €3,6 millones (£2,4 millones).  Se han efectuado 
pagos provisionales por un total de €1 millón (£679 700) respecto a 25 reclamaciones al 30% de las 
cuantías valorizadas.  

2.8 Ciento veintiséis reclamaciones habían sido presentadas por ostricultores en un total de 
€2,3 millones (£1,6 millones) por pérdidas supuestamente sufridas a consecuencia de la resistencia 
del mercado debida a la contaminación.  Los expertos contratados por el London Club y el 
Fondo de 1992 habían examinado estas reclamaciones, y al 30 de agosto de 2007, 120 de ellas, por 
un total de €1,9 millones (£1,2 millones), habían sido evaluadas en €468 231 (£316 990).  Se habían 
efectuado pagos por un total de €127 539 (£86 688) respecto a 85 de estas reclamaciones al 30% de 
las cuantías evaluadas. 

2.9 Al 30 de agosto de 2007, la oficina de reclamaciones había recibido 194 reclamaciones relacionadas 
con el turismo por un total de €25,3 millones (£17 millones).  Ciento ochenta y dos de estas 

                                                 
<4> Dos sindicatos de ostricultores y una asociación que representaba a damnificados del sector de maricultura 

presentaron una acción judicial por €10 millones.  Estos tres reclamantes han reducido su reclamación a 
€1 millón. 
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reclamaciones habían sido evaluadas en un total de €12,6 millones (£8,5 millones) y se habían 
efectuado pagos provisionales por un total de €3,4 millones (£2,3 millones) al 30% de la cuantía 
evaluada con respecto a 126 reclamaciones.   

 Portugal 

2.10 En diciembre de 2003, el Gobierno portugués presentó una reclamación de €3,3 millones 
(£2,2 millones) respecto a los costes contraídos por limpieza y medidas preventivas.  La 
documentación adicional presentada en febrero de 2005 incluía una reclamación complementaria de 
€1 millón (£677 000), también respecto a limpieza y medidas preventivas.  Las reclamaciones 
fueron evaluadas finalmente en €2,2 millones (£1,5 millones).  El Gobierno portugués aceptó esta 
evaluación.  Como el Gobierno portugués había decidido no presentar una garantía bancaria, en 
agosto de 2006 el Fondo de 1992 efectuó un pago de €328 488 (£222 600), correspondiente al 15% 
de la evaluación definitiva (véase Informe Anual de 2006, páginas 103 a 106).  Ello no excluye el 
pago de una nueva indemnización al Gobierno portugués en el caso de que el Comité Ejecutivo 
incrementase incondicionalmente el nivel de pagos. 

3 Reclamaciones del Gobierno español 
 

Reclamaciones presentadas 

3.1 El Gobierno español ha presentado diez reclamaciones por un total de €654,3 millones 
(£443 millones).  Las reclamaciones del Gobierno español se refieren a los costes contraídos 
respecto a operaciones de limpieza en el mar y en tierra, extracción de los hidrocarburos del pecio, 
pagos de indemnización efectuados en relación con el derrame sobre la base de la legislación 
nacional (Reales Decretos-Ley)<5>, desgravación fiscal a empresas afectadas por el derrame, costes 
de administración, costes relativos a campañas publicitarias y costes contraídos por 
administraciones locales y pagados por el Gobierno.   

3.2 En mayo de 2006, el Gobierno español presentó al Fondo de 1992 una reclamación por el coste 
contraído en el pago de las reclamaciones basadas en la legislación nacional (Reales Decretos-Ley) 
que fueron valorizadas por el Consorcio de Compensación de Seguros (Consorcio)<6>. 

3.3 En agosto de 2006, el Gobierno español presentó a la oficina de reclamaciones una reclamación por 
los costes contraídos por los 67 ayuntamientos, que había sido pagada por el Gobierno, 51 en 
Galicia, 14 en Asturias y dos en Cantabria, por un total de €5,8 millones (£3,9 millones).  Los 
expertos del Fondo de 1992 están examinando la reclamación.  El Gobierno español ha presentado 
además reclamaciones por los costes contraídos por las regiones de Galicia, por €28 millones 
(£19 millones) y Asturias, por €3,3 millones (£2,2 millones). 

3.4 Tras una serie de ajustes, el Gobierno español indicó en agosto de 2007 que la cuantía total de sus 
reclamaciones era €654 341 636 (£443 millones).  El Gobierno español ha indicado además que se 
harían nuevos ajustes a las reclamaciones respecto al coste del tratamiento y eliminación de residuos 
oleosos extraídos durante las operaciones de limpieza, y los pagos de indemnización efectuados por 
el Gobierno español a los distintos reclamantes evaluados  por el Consorcio.   

Extracción de los hidrocarburos del pecio 

3.5 La reclamación por la extracción de los hidrocarburos del pecio, originalmente de €109,2 millones 
(£73,9 millones), se redujo a €24,2 millones (£16,4 millones) para tener en cuenta los fondos 
obtenidos de otra fuente (véase párrafo 3.12). 

                                                 
<5> Para los pormenores respecto al plan de indemnización organizado por el Gobierno español se hace referencia 

al Informe Anual de 2006, páginas 109 a 111. 
<6> Organización de seguros de propiedad estatal constituida para pagar reclamaciones por daños normalmente no 

cubiertos por pólizas de seguro comerciales, tales como daños debidos a actividades terroristas o desastres 
naturales. 
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3.6 En su sesión de febrero de 2006, el Comité Ejecutivo decidió que algunos de los costes contraídos 

en 2003 con respecto a la operación de taponar las fugas de hidrocarburos del pecio y diversas 
inspecciones y estudios eran admisibles en principio, pero que la reclamación por costes contraídos 
en 2004 en relación con la extracción de los hidrocarburos del pecio era inadmisible (véase Informe 
Anual de 2006, páginas 111 a 114).  De conformidad con la decisión del Comité Ejecutivo, se está 
llevando a cabo una evaluación de los costes admisibles de las actividades que tuvieron importancia 
en la evaluación del riesgo de contaminación presentado por los hidrocarburos del pecio, contraídos 
por el Gobierno español en 2003 antes de la extracción de los hidrocarburos procedentes del pecio. 

Pagos al Gobierno español 

3.7 La primera reclamación recibida del Gobierno español en octubre de 2003 por €383,7 millones 
(£259,8 millones) fue evaluada provisionalmente por el Director en diciembre de 2003 en 
€107 millones (£72,4 millones), y el Fondo de 1992 efectuó un pago de €16 050 000 
(£11,1 millones), correspondiente al 15% de la evaluación provisional.  El Director hizo asimismo 
una evaluación general del total de los daños admisibles en España y concluyó que los daños 
admisibles serían de al menos €303 millones (£205 millones).  Sobre esa base, y como lo autorizara 
la Asamblea, el Director efectuó un pago adicional de €41 505 000 (£28,5 millones), 
correspondiente a la diferencia entre el 15% de €383,7 millones o €57 555 000 y el 15% de la 
cuantía preliminar evaluada de la reclamación del Gobierno, €16 050 000.  Ese pago se efectuó 
contra una garantía bancaria que proporcionó el Gobierno español, que cubre la diferencia arriba 
mencionada (esto es €41 505 000), del Instituto de Crédito Oficial, un banco español de gran 
solvencia en el mercado financiero, y asimismo el Gobierno español se comprometió a reembolsar 
toda cuantía del pago que decida el Comité Ejecutivo o la Asamblea. 

3.8 En marzo de 2006, el Fondo de 1992 efectuó un pago adicional de €56 365 000<7> (£38,5 millones) 
al Gobierno español, conforme a la distribución de la cuantía pagadera por el Fondo de 1992 
respecto al siniestro del Prestige, como le autorizara el Comité Ejecutivo en su sesión de 
octubre de 2005 (véase Informe Anual de 2006, páginas 103 a 106). 

Avances en la evaluación 

3.9 Han tenido lugar numerosas reuniones entre representantes del Gobierno español y el 
Fondo de 1992 y se ha facilitado considerable información nueva en apoyo de sus reclamaciones.  
Continúa la cooperación con los representantes del Gobierno español y se está avanzando en la 
evaluación de todas las reclamaciones presentadas por el Gobierno.   

3.10 En mayo de 2007, tuvo lugar una reunión con representantes del Gobierno español para discutir una 
evaluación provisional llevada a cabo en relación con las operaciones de limpieza en el mar y en la 
costa por los Ministerios de Defensa, Medio Ambiente y Fomento.  El resultado de las interrogantes 
suscitadas en esta evaluación provisional fue que el Gobierno español ha presentado más 
información, que están analizando los expertos del Fondo de 1992. 

3.11 Los expertos del Fondo de 1992 están ultimando una evaluación provisional de la reclamación del 
Gobierno español por los pagos de indemnización efectuados por el Gobierno en el sector de la 
pesca a consecuencia de las vedas de pesca en relación con el siniestro del Prestige. 

3.12 En junio de 2007, el Fondo de 1992 recibió más información del Gobierno español respecto a la 
cuantía de los fondos europeos que había recibido después del siniestro.  El Fondo está examinando 
la información facilitada y su trascendencia para la evaluación de las reclamaciones del Gobierno 
español. 

                                                 
<7> Se autorizó al Director a pagar al Gobierno español €57 365 000 (£39 millones) pero, como solicitara el 

Gobierno español, el Fondo de 1992 retuvo €1 millón a fin de efectuar pagos al nivel del 30% de las cuantías 
evaluadas respecto a las distintas reclamaciones que se habían presentado a la Oficina de Reclamaciones 
en España. 
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3.13 Están en marcha nuevas discusiones entre los representantes del Gobierno español y el 

Fondo de 1992. 

4 Acciones judiciales en España 

4.1 Unas 3 570 reclamaciones han sido depositadas en los procedimientos judiciales ante el Juzgado de 
lo penal de Corcubión (España).  Quinientas noventa y siete de estas reclamaciones son de personas 
que han presentado reclamaciones directamente al London Club y al Fondo de 1992, a través de la 
Oficina de Reclamaciones de La Coruña.  Se han facilitado al Juzgado detalles de las reclamaciones 
hechas en algunas de estas acciones judiciales, que están siendo examinados por los expertos 
contratados por el London Club y el Fondo de 1992.  Unas 1 900 de estas reclamaciones han sido 
pagadas por el Gobierno español, conforme a los Reales Decretos-Ley <8> o por el Fondo de 1992 a 
través de la Oficina de Reclamaciones de La Coruña.  Varios reclamantes que han sido pagados por 
el Gobierno español, conforme a los Reales Decretos-Ley, han retirado sus reclamaciones de las 
acciones judiciales.  Se espera que más reclamantes retiren sus acciones judiciales por la misma 
razón.   

4.2 El Gobierno español ha entablado acción judicial en el Juzgado de lo penal de Corcubión en nombre 
propio y de las autoridades regionales y locales, así como en nombre de otros 971 reclamantes o 
grupos de reclamantes.  Varios reclamantes han entablado también acciones judiciales y el Juzgado 
examina si esos reclamantes tienen derecho a unirse al proceso. 

5 Acciones judiciales en Francia 

5.1 El Gobierno francés y otros 227 reclamantes han entablado acción judicial contra el propietario del 
buque, el London Club y el Fondo de 1992 en 16 juzgados de Francia, solicitando indemnización de 
un total aproximado de €131 millones (£88,7 millones), incluidos €67,7 millones (£45,8 millones) 
reclamados por el Gobierno.  Varios reclamantes han recibido indemnización del Fondo y han 
retirado sus acciones judiciales, pero al 30 de septiembre de 2007 solo cinco acciones judiciales se 
habían retirado oficialmente, con lo que el número de acciones judiciales es 223 y el total reclamado 
asciende a €127,5 millones (£86,3 millones).  

5.2 En marzo de 2003, dos sindicatos de ostricultores y una asociación entablaron una acción judicial, 
que también va incluida en las acciones referidas en el párrafo 5.1, contra el propietario del buque, 
el London Club, el propietario de la carga/fletador del buque, el Estado español, la American 
Bureau of Shipping (ABS), la sociedad de clasificación del Prestige y Bureau Veritas<9>.  En junio 
de 2006, el Fondo se unió al proceso como parte demandada. 

6 Acciones judiciales en Portugal 

6.1 El Gobierno portugués ha entablado acción judicial en el Juzgado Marítimo de Lisboa contra el 
propietario del buque, el London Club y el Fondo de 1992 reclamando indemnización de 
€4,3 millones (£2,9 millones).  Tras el acuerdo sobre la reclamación referido en el párrafo 2.10, el 
Estado portugués retiró su acción en diciembre de 2006.  

7 Acciones judiciales en los Estados Unidos 
 

Demanda y contrademanda 

7.1 El Estado español ha entablado acción judicial contra la ABS en el Tribunal federal de primera 
instancia de Nueva York solicitando indemnización por todos los daños causados por el siniestro, 
que en principio se estimó excederían de US$700 millones (£348 millones)<10> y posteriormente se 
estimó excederían de US$1 000 millones (£497 millones).  El Estado español ha sostenido, entre 

                                                 
<8> El Gobierno español ha rechazado unas 397 reclamaciones, conforme a los Reales Decretos-Ley. 
<9>  La sociedad de clasificación que había extendido el certificado IGS para el Prestige. 
<10> La conversión de US$ se ha hecho sobre la base del tipo de cambio al 30 de agosto de 2007  

(US$1 = £0,497). 
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otras cosas, que la ABS había sido negligente en la inspección del Prestige y no había detectado 
corrosión, deformación permanente, materiales defectuosos y fatiga en el buque, y había sido 
negligente al conceder la clasificación. 

7.2 La ABS negó la alegación hecha por el Estado español y a su vez entabló acción judicial contra el 
Estado argumentando que, si el Estado había sufrido daños, ello fue causado en su totalidad o en 
parte por su propia negligencia.  La ABS hizo una contrademanda y solicitó que se ordenara al 
Estado indemnizar a la ABS por toda cuantía que la ABS pudiera estar obligada a pagar en virtud de 
toda sentencia contra ella en relación con el siniestro del Prestige.  El Tribunal de Nueva York 
desestimó la contrademanda de la ABS por razón de que el Estado español tenía derecho a 
inmunidad soberana.  La ABS solicitó nuevo examen por el Tribunal o venia para apelar. 

7.3 En julio de 2006, el Tribunal de Nueva York confirmó su decisión sobre el derecho del Estado 
español a inmunidad soberana, pero dio venia a la ABS para volver a presentar su contrademanda 
fundada en un motivo diferente. 

7.4 En julio de 2006, la ABS volvió a presentar su contrademanda, ideada para que estuviera supeditada 
a la excepción de inmunidad soberana en la medida en que no busque resarcimiento que exceda en 
valor o difiera en especie del procurado por España.  La ABS solicitó que fuese resarcida por el 
Estado español en caso de que un tercero obtuviera una sentencia contra la ABS a consecuencia del 
siniestro.  En septiembre de 2006, el Estado español solicitó que se desestimara la contrademanda 
de la ABS fundándose en la falta de jurisdicción del tribunal en la cuestión.  El Tribunal de 
Nueva York aún no ha adoptado una decisión respecto a esta solicitud. 

ABS actuando en calidad de agente o empleado del propietario del buque 

7.5 En agosto de 2005, la ABS presentó al Tribunal de Nueva York la solicitud de una sentencia 
sumaria desechando la querella del Estado español.  La ABS argumentó que era agente o empleado 
del propietario del buque y que por tanto, conforme al artículo III.4 a) del Convenio de 
Responsabilidad Civil de 1992 no se le puede presentar una reclamación de indemnización de daños 
ocasionados por contaminación, a menos que los daños hayan sido originados por la acción u 
omisión personales de la ABS, realizada con la intención de causar esos daños, o temerariamente y 
a sabiendas de que probablemente se originarían tales daños.  La ABS ha sostenido además que, 
como los Estados Unidos no eran un Estado Contratante del Convenio de Responsabilidad Civil 
de 1992, y los daños debidos a contaminación habían ocurrido en España, los tribunales de los 
Estados Unidos no eran competentes para escuchar la causa.  El Tribunal aún no ha adoptado una 
decisión sobre la solicitud.  

Aportación de pruebas del expediente penal en Corcubión 

7.6 Como parte del procedimiento de aportación de pruebas en la litigación de Nueva York, la ABS 
pidió que el Estado español presentase todos los documentos y material que forma parte del 
expediente del Juzgado de lo penal de Corcubión que investiga el siniestro del Prestige, así como 
todos los documentos y material examinados por la Comisión Permanente de Siniestros Marítimos 
en España.  El Estado español respondió afirmando que los documentos y material solicitados 
estaban protegidos contra su divulgación por privilegio en virtud del derecho procesal español.  En 
agosto de 2005, tras tener en cuenta los diversos intereses involucrados, el juez que supervisaba la 
aportación de pruebas denegó la afirmación de privilegio del Estado español y ordenó que se 
presentasen los documentos.  El Estado español ha apelado contra esta decisión.   

7.7 En septiembre de 2005, el Estado español presentó una petición al Juzgado de lo penal de 
Corcubión sosteniendo que estos documentos y material estaban privilegiados en virtud del derecho 
procesal español y no se podían facilitar a la ABS.  El Juzgado de lo penal decidió que estos 
documentos y material eran privilegiados para las partes que se habían unido al proceso penal y que 
por lo tanto no se debían poner a disposición de la ABS.   

7.8 En agosto de 2006, el Tribunal de Nueva York desestimó la apelación del Estado español.  El 
Tribunal consideró que ambas partes en el proceso debieran tener acceso al mismo material y que el 
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hecho de que el Estado español no pusiera los documentos y material solicitados a disposición de la 
ABS colocaría a ésta en una situación de desventaja injusta, en la medida en que afectaría al 
derecho de defensa de la ABS.  En una decisión que no está supeditada a la apelación, el Tribunal 
ordenó al Estado español que presentara los documentos y material antes del 30 de agosto de 2006.  

7.9 El Estado español revisó su postura y en agosto de 2006 presentó una solicitud al Juzgado de 
Corcubión para que le autorizase a divulgar a la ABS los documentos y material arriba referidos.  El 
Estado español argumentó que las decisiones del Tribunal de Nueva York y del Juzgado de 
Corcubión colocaban al Estado español en una situación difícil, en el sentido de que un Tribunal de 
Nueva York había ordenado al Estado a hacer algo, a saber, divulgar todos los documentos del 
expediente del Juzgado de Corcubión, y el Juzgado de Corcubión había ordenado al Estado hacer lo 
contrario, a saber, no divulgar estos documentos.  El Estado español mencionó que se había 
concertado un acuerdo de confidencialidad entre el Estado y la ABS respecto a cualesquiera 
documentos y material divulgados.  El Estado español argumentó además que, si los documentos y 
materiales solicitados no se pusieran a disposición, ello perjudicaría a la posición del Estado español 
ante el Tribunal de Nueva York.  En septiembre de 2006, el Juzgado de Corcubión autorizó que se 
divulgara al Tribunal de Nueva York toda la documentación pertinente al caso del Prestige.  En 
enero de 2007, un abogado que actuaba en nombre de la ABS visitó el Juzgado de Corcubión y 
examinó los documentos en el expediente del Juzgado. 

Presentación de los registros financieros 

7.10 En junio de 2006, el Estado español presentó una solicitud al Tribunal de Nueva York en el sentido 
de que el Tribunal ordenase a la ABS presentar los registros financieros.  El Estado español 
argumentó que los registros financieros demostrarían que la ABS había desviado ingresos y 
recursos, y que, a consecuencia de ello, la ABS no había abordado adecuadamente las deficiencias 
de la capacitación y dotación de inspectores.  La ABS sostuvo que los registros financieros no eran 
pertinentes en la fase de responsabilidad de la litigación.  

7.11 El Tribunal de Nueva York denegó la solicitud del Estado español, manifestando que los registros 
financieros no eran pertinentes para la cuestión de si había o no deficiencias en el comportamiento 
de la ABS respecto al Prestige.  El Estado español no ha apelado contra esta decisión.  

Presentación de comunicaciones por correo electrónico 

7.12 En noviembre de 2006, el juez que supervisaba la aportación de pruebas resolvió sobre una moción 
de la ABS de obligar al Estado español a presentar todas las comunicaciones por correo electrónico 
del periodo del siniestro, del 12 al 20 de noviembre de 2002.  El juez halló que el Estado no había 
conservado las comunicaciones por correo electrónico o no había realizado una búsqueda con 
diligencia cuando la ABS solicitó por primera vez que se presentaran aquellas comunicaciones.  
Resolviendo que tal vez sea inútil una búsqueda de las comunicaciones por correo electrónico en 
esta fecha tardía, el juez invitó a la ABS a formular una solicitud de la reparación, recurso o sanción 
que juzgue apropiadas.  Se denegó una solicitud del Estado español de que el juez examinase de 
nuevo su decisión.  El Estado ha apelado. 

7.13 Habida cuenta de la invitación del juez, la ABS interpuso una moción procurando sanciones por la 
falta de presentación de las comunicaciones por correo electrónico por parte del Estado español.  La 
ABS solicitó que se desestimara la acción judicial, o que se desecharan ciertas partes de la misma, o 
bien una resolución en el sentido de que en el proceso se extrajese una inferencia desfavorable 
contra el Estado por no haber presentado los correos electrónicos.  La ABS solicitó, en todo caso, la 
recuperación de sus costas y honorarios asociados a la disputa sobre la presentación de los correos 
electrónicos.   

7.14 En junio de 2007, el Tribunal de Nueva York dictó una orden en parte otorgando y denegando la 
moción de la ABS.  El Tribunal ha adjudicado a la ABS sus costas incurridas al procurar obligar al 
Estado español a presentar los correos electrónicos y ha ordenado a la ABS que presentara una 
contabilización del tiempo empleado y los costes incurridos en presentar su moción.  Sin embargo, 
el Tribunal no desestimó la acción del Estado español, ni parte alguna de la misma, como había 
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pedido la ABS, hallando que, si bien el Estado tenía el deber de preservar las pruebas y había 
incumplido ese deber, no había prueba de que las acciones del Estado fueran deliberadas, 
intencionales, adoptadas con mala fe, o resultado de negligencia grave.  En términos similares, el 
juez no aceptó la postura de la ABS de que debían extraerse inferencias negativas del hecho de que 
el Estado español no presentara los correos electrónicos, hallando que la ABS no había probado que 
los correos electrónicos desaparecidos fueran pertinentes para su causa.  El Tribunal ha ordenado al 
Estado español que continuase su búsqueda de los pertinentes registros de los correos electrónicos 
y, si los hallase, los presentara a la ABS de modo continuo.  El Estado español no ha apelado contra 
la decisión del Tribunal de Nueva York. 

7.15 La ABS ha presentado una moción solicitando al juez que reconsiderase en parte su decisión.  El 
Estado español ha presentado alegatos oponiéndose a dicha moción de reconsideración. 

7.16 En julio de 2007, la ABS presentó una moción solicitando la adjudicación de las costas y de los 
costes incurridos en presentar su moción de obligar a la aportación de pruebas, en la cuantía de 
US$1,2 millones (£600 000).  El Estado español ha presentado disconformidad con dicha moción.  
El Tribunal no ha adoptado aún una decisión. 

8 Medidas que ha de adoptar el Comité Ejecutivo 

 Se invita al Comité Ejecutivo a: 

a) tomar nota de la información contenida en este documento; y 

b) dar al Director las instrucciones que estime apropiadas respecto a las cuestiones tratadas en 
este documento.  


